
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Pereira, marzo de 2022 

 

 

Señora: 

MAGGY QUICENO RODRÍGUEZ 

Correo electrónico: maggyquiceno@gmail.com    

Celular: 314 5562366 

La ciudad. 

 

Asunto: Respuesta derecho de petición 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

 

En atención al derecho de petición radicado por usted en nuestras instalaciones, el 20 

de enero de 2022, en el que solicita: 

 

“Copia de historia clínica correspondiente a William Quiceno Quiceno C.C. 

10088302 de Rio Frío Valle y quien falleció el 13 de enero de 2022 sobre la causa 

de fallecimiento parentesco (hijo) lo anterior lo solicito para seguro de vida.” 

 

Me permito dar respuesta en los siguientes términos:  

 

Sea lo primero advertir, que la historia clínica es un documento que se encuentra 

sometido a reserva, y según lo señalado en la Sentencia T-343 de 2008, los familiares 

del paciente sólo podrán tener acceso a ella cuando acrediten lo siguiente: 

 

• El fallecimiento del paciente.  

• El parentesco entre el fallecido y el peticionario.  

• Razón por la cual se solicita la historia Clínica. 

 

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que en su petición acredita el 

parentesco con el titular de la historia clínica solicitada, y satisface las exigencias antes 

referidas, procederemos a la entrega de los siguientes documentos:  
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Historia clínica del señor William Quiceno Quiceno quien en vida se identificó 

con cédula de ciudadanía No. 10.088.302 expedida en la ciudad de Pereira, que 

reposa en las bases de datos de Socimédicos S.A.S., sociedad propietaria de la 

IPS Clínica San Rafael, con la totalidad de elementos constitutivos de la misma. 

(10 folios) 

 

Cabe aclarar que, la información entregada es de carácter reservado, por lo tanto, está 

prohibido hacer público los datos obtenidos y que éstos, únicamente podrán ser 

utilizados para satisfacer las razones que motivaron la solicitud por usted elevada.  

 

La respuesta a esta petición se da, en el marco de la Ley 1755 de 2015 y el Decreto 491 

de 2020. Se espera haber satisfecho sus inquietudes, cualquier futura aclaración que se 

considere, será tenida en cuenta. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Francisco Alejandro Arias Sánchez 

C.C. No. 10.026.094 de Pereira 

Representante legal suplente Socimédicos S.A.S. 

 

 


